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Las normas aprobadas en la Comisión sobre Medio Ambiente son sobre Crisis

Climática; Reconocimiento y Protección de los Derechos de la Naturaleza; Bienes

Comunes Naturales y Biodiversidad.
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Este martes se aprobaron en particular 24 artículos por la Comisión de Medio

Ambiente, Derechos de la Naturaleza, Bienes Comunes Naturales y Modelo

Económico. Estas normas son sobre Crisis Climática; Reconocimiento y

Protección de los Derechos de la Naturaleza; Bienes Comunes Naturales y

Biodiversidad. Este miércoles siguen las votaciones en particular.

Las normas son las siguientes:

§ CRISIS CLIMÁTICA

Artículo 1. Crisis climática y ecológica. El Estado reconoce la existencia de la crisis

climática y ecológica como consecuencia de la actividad humana. Es deber del

Estado desarrollar acciones y adoptar medidas en todos los niveles para la gestión

de los riesgos, vulnerabilidades y efectos provocados por la crisis climática y

ecológica, en función de los principios de acción climática justa, progresividad y no

regresión, justicia intergeneracional, los derechos de los pueblos indígenas y la

Naturaleza, y los principios establecidos por la Constitución y las Leyes. La ley

establecerá los deberes del Estado y de las personas para enfrentar la crisis

climática y ecológica.

El Estado promoverá el diálogo, cooperación y solidaridad internacional para

adaptarse, mitigar y afrontar la crisis climática y ecológica y proteger la

Naturaleza.

Artículo 2. Mejor evidencia científica y participación ciudadana. El Estado deberá

destinar los recursos necesarios y crear un sistema que estudie y monitoree en

forma permanente los efectos e impactos de la Crisis Climática y Ecológica en

nuestro país, generando información basada en la mejor evidencia científica

disponible y en las particularidades de los ecosistemas y comunidades afectadas,

que oriente las decisiones de política pública y articule las actuaciones de los

órganos competentes.

El Estado organizará su acción ante la crisis climática y ecológica a través de



planes e instrumentos que serán elaborados con la participación de la ciudadanía,

previo proceso de consulta indígena en los términos establecidos por esta

Constitución y las leyes.

Artículo 3. Para afrontar la crisis climática el Estado deberá fomentar las ciudades

sostenibles a través de políticas, planes, programas u otros, que incorporen

técnicas de construcción de bajo impacto ambiental, que implementen la eficiencia

energética, la economía circular, los principios ambientales y otros que establecen

esta constitución y las leyes que incentiven a la innovación y el rescate del

patrimonio local, como las técnicas de Bioconstrucción.

§ RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA

NATURALEZA

§ Derechos de la Naturaleza y nuestra Pachamama

Artículo 4. De los derechos de la Naturaleza. La Naturaleza, Mapu, Pacha Mama,

Pat’ta Hoiri, Jáu, Merremén, o sus equivalentes en las cosmovisiones de cada

pueblo donde se genera y realiza la vida y el buen vivir, tiene derecho a que se

respete y proteja integralmente su existencia, restauración, mantenimiento y

regeneración de sus ciclos naturales, estructura, funciones, equilibrio ecosistémico

y diversidad biológica.

Se reconoce la especial relación que tienen los pueblos y naciones preexistentes al

Estado con la Naturaleza, en cuanto permite su subsistencia, desarrollo propio,

espiritualidad y bienestar colectivo.

Artículo 5. Deberes del Estado con la Naturaleza. Es deber del Estado garantizar y

promover los derechos de la Naturaleza, debiendo realizar todas las medidas

necesarias de precaución, reparación, restauración y regeneración cuando exista o

haya riesgo de degradación o daño ambiental. La restauración de la naturaleza

comprende adoptar las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las



consecuencias ambientales nocivas de la actividad humana. La ley establecerá las

instituciones y normativas necesarias para resguardar estos derechos, asegurar la

participación ciudadana y la consulta indígena.

Artículo 6. Representación de la Naturaleza. Toda persona, comunidad, pueblo o

nación preexistente podrá actuar en representación de la Naturaleza para el

resguardo de sus derechos. También su representación podrá ser ejercida por la

Defensoría de la Naturaleza por sí o a petición de la parte. Las acciones judiciales o

administrativas en su defensa podrán tener carácter individual o colectivo.

Artículo 7. Los pueblos y naciones preexistentes al Estado podrán hacer uso de su

territorio conforme a su derecho propio teniendo como límite el respeto de los

derechos de la Naturaleza que esta misma constitución establece.

Artículo 8. Responsabilidad ante el daño a la Naturaleza. El daño a la Naturaleza

será sancionado conforme a un régimen de responsabilidad estricta.

Artículo 9. La Ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de

determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente y los

Derechos de la Naturaleza.

Artículo 10. Revisión Histórica. El Estado promoverá una revisión histórica que

busque identificar los procesos evolutivos de la Naturaleza y reconocer las

intervenciones humanas sobre ella, y establecer la verdad histórica en la

vulneración de sus derechos, a fin de lograr procesos de justicia y reparación

integral de la Naturaleza.

Artículo 11. Acción de Tutela Ambiental. En el caso de que por una acción u

omisión se amenacen, perturben o vulneren los derechos de la Naturaleza, de los

animales o los derechos humanos ambientales establecidos en los artículos x, xw y

xz, por actos arbitrarios o ilegales, causado por cualquier persona, organización o

institución, procederá un recurso especial de tutela ambiental, el cual podrá ser



ejercido por una persona natural o jurídica, de manera individual o colectiva ante

la Corte de Apelaciones respectiva, la que deberá adoptar las medidas necesarias

para restablecer los derechos y proteger su eventual afectación. El Estado proveerá

asesoría jurídica especializada y gratuita, cuando sea solicitada, para la

presentación y tramitación del recurso del recurso mediante la Defensoría de la

Naturaleza.

Esta acción deberá ser resuelta respetando los principios establecidos en la

constitución y los principios ambientales regulados en las leyes y tratados

internacionales debidamente ratificados”

§ MEDIOAMBIENTE, BIODIVERSIDAD, PRINCIPIOS DE LA BIOÉTICA Y

BIENES COMUNES NATURALES

§ Medioambiente y Bienes comunes naturales

Artículo 12. De los bienes comunes naturales. Los bienes comunes naturales son

aquellos elementos o componentes de la Naturaleza que son comunes a todos los

seres vivos y pueblos y naciones de Chile. Estos bienes no son susceptibles de

apropiación y existe un interés general prioritario en su preservación para la

existencia de las generaciones presentes y futuras.

Para los pueblos y naciones preexistentes estos bienes tienen una dimensión

espiritual que trasciende lo visible, donde cohabitan fuerzas protectoras de los

componentes de la Naturaleza, quienes contribuyen y velan por la armonía y

equilibrio de los espacios.

El Estado es el custodio de los bienes comunes naturales y deberá preservarlos,

asegurar su gestión participativa, gobernanza democrática y acceso responsable.

Artículo 13. Son bienes comunes naturales a lo menos: las aguas en todas sus

formas e interfaces, incluyendo glaciares y criósfera; el mar territorial, la altamar y

el fondo marino; las playas, dunas y el borde costero; el subsuelo; los humedales;



el aire, viento y atmósfera; la radiación solar; los campos geotérmicos; la alta

montaña; el cielo y el espacio; y aquellos que declare la constitución y las leyes.

Artículo 14. Son bienes naturales comunes, a lo menos, aquellos que declara la

Constitución y las Leyes.

Artículo 15. Autorizaciones de uso. El Estado podrá autorizar el uso por parte de

particulares de esta clase de bienes. Esta autorización será inapropiable,

incomerciable, intransferible e intransmisible.

La ley establecerá las condiciones de otorgamiento, uso, obligaciones,

restricciones, tarifas, temporalidad, renovación, extinción, y demás que sean

pertinentes de dichas autorizaciones de uso. Establecerá además los procesos de

participación de las comunidades en la toma de decisiones, los que deberán ser

públicos y transparentes.

El uso y la autorización de los bienes comunes naturales deberá estar orientado al

buen vivir y respetar los derechos de la naturaleza y la posibilidad de su uso y

acceso por las futuras generaciones.

Artículo 16. Regímenes especiales. Existirán regímenes especiales para ciertos

bienes comunes naturales. En el caso del aire, los glaciares y la criósfera, el fondo

marino, la alta montaña, no podrá otorgarse autorizaciones de uso.

Respecto de bienes comunes naturales especialmente sensibles se podrán dictar

normas especiales de preservación y restauración.

Artículo 17. Derechos de los pueblos indígenas. Los pueblos y naciones

preexistentes tienen un régimen especial de titularidad colectiva de los bienes

comunes naturales que se encuentran en sus tierras y territorios. En virtud de este

régimen especial, tienen derecho a acceder, utilizar y controlar dichos bienes, los

cuales forman parte de su identidad y permiten su pervivencia cultural, social y

económica.

El Estado reconocerá los usos ancestrales de bienes comunes naturales de los



pueblos y naciones preexistentes, de acuerdo a los derechos de los pueblos

indígenas reconocidos internacionalmente, reconociendo como límite el sistema

jurídico de cada pueblo y los derechos de la naturaleza.

El Estado no podrá constituir o asignar autorizaciones de uso sobre bienes

comunes naturales existentes en tierras y territorios indígenas, en favor de

personas naturales o jurídicas no indígenas o indígenas pertenecientes a otro

pueblo, sin el consentimiento previo libre e informado de cada pueblo y nación

respectivo.

Artículo 18. Es deber del Estado asegurar que las frecuencias electromagnéticas

que somete a la Naturaleza no provocan alteraciones graves a la a la salud de las

personas, animales y ecosistemas, para ello se basará en la evidencia científica

pertinente.

§ Derecho de uso y acceso de playas, riberas, rutas ancestrales costeras y recursos

de acceso

Artículo 19. Acceso a la Naturaleza. Se reconoce a todas las personas el derecho de

acceso peatonal, gratuito, eficaz, universal y temporal para recorrer los bienes

naturales comunes, a través de bienes públicos o privados, extendiéndose esta

facultad a montañas, bosques nativos, salares, ríos y riberas, mar y playas,

humedales, lagos, lagunas, y caminos ancestrales, sin perjuicio de los límites que

establezca la ley y el derecho de los pueblos indígenas y de la Naturaleza

establecidos en esta Constitución. Este derecho se ejercerá bajo la responsabilidad

de evitar producir daño e impacto al momento del acceso y permanencia. La ley

regulará el ejercicio de este derecho, las obligaciones de los propietarios aledaños y

una acción de tutela del mismo.

El ejercicio de este derecho reconoce como límite el acceso a sitios sagrados,

ceremoniales o de relevancia cultural existentes en territorios indígenas, salvo

autorización previa del respectivo pueblo.



§ Gestión de residuos

Artículo 20. De la gestión de residuos. El Estado promoverá sistemas productivos

y de consumo que minimicen la generación de residuos. Es deber del Estado

garantizar e incentivar el reciclaje, recuperación, reducción u otro tipo de

valorización de residuos, además de la reutilización, reparación y extensión de la

vida útil de los productos, así como, el acceso a servicios de recolección, reciclaje y

otros que determine la ley.

El Estado regulará y fiscalizará la gestión de residuos de manera desconcentrada y

descentralizada. Fomentará la coordinación y participación de recicladores de

base, comunidades, municipalidades y las demás que establezca la ley, en los

procesos de manejo y gestión de residuos, garantizando el mínimo impacto

ecológico, el equilibrio de la Naturaleza y la Justicia Ambiental.

La ley establecerá las responsabilidades y obligaciones individuales y colectivas de

productores, gestores, distribuidores y consumidores en la generación y gestión de

residuos. Asimismo, determinará las acciones, medidas y objetivos para reducir la

generación de residuos y la circulación de productos de un solo uso y los que la ley

señale.”

§ Construcción en armonía con la vida

Artículo 21. Vivienda digna y ecológica. El Estado reconoce y promueve el derecho

a una vivienda digna y ecológica, con pertinencia territorial, indígena y cultural,

que permita el buen vivir de sus habitantes en armonía con los ecosistemas.

Será deber del Estado fomentar por medio de políticas, planes, programas u otros,

la incorporación de técnicas de construcción de bajo impacto ambiental, que

implementen la eficiencia energética, la economía circular, los principios

ambientales y otros que establecen esta constitución y las leyes que incentiven a la

innovación y el rescate del patrimonio local, como las técnicas de Bioconstrucción.

§ Biodiversidad



Artículo 22. De la biodiversidad. El Estado debe velar y garantizar la protección,

restauración y conservación de los vínculos ecosistémicos que sostienen la

biodiversidad con especial esfuerzo en los reinos Animalia, Plantae y Funji y

especies endémicas, polinizadores nativos y otros que determina la Ley

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO. Servicio para la Crisis Climática y

Ecológica. Un servicio para enfrentar la crisis climática y ecológica, dependiente

del Ministerio del Medio Ambiente, será el órgano, de carácter técnico, encargado

de abordar de manera transdisciplinaria e integral la Crisis Climática y Ecológica.

Su conformación será establecida por ley, considerando una integración

plurinacional, debiendo incluir participación vinculante de la sociedad civil. Dicho

servicio se implementará en el plazo de 2 años.

ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO. Catastro de vertederos. El Estado deberá

realizar un catastro de vertederos, basurales y micro basurales dentro del territorio

nacional, al mismo tiempo analizará todas aquellas Resolución de Calificación

Ambiental respecto a vertederos y rellenos sanitarios, determinando el cierre

inmediato de aquellos que no cuentan con permisos de funcionamiento en un

plazo de 3 años. En base al catastro el Estado determinará un Plan de cierre,

valorización y transición ecológica de vertederos y rellenos sanitarios, para

alcanzar una política nacional de Basura Cero con plazo máximo el año 2030.

Todo aquello que contravenga con lo estipulado en los artículos precedentes,

quedará derogado en el plazo de 2 años contados desde la publicación del presente

instrumento.

Fuente: El Ciudadano
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